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REF: N° 110014003086-2021-01076-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por Salud Total E.P.S-S., así 

mismo, el reporte de depósitos judiciales elaborado por la secretaría del Juzgado, 

mediante la cual informa que no existen títulos judiciales para el presente asunto 

(núm.  039 y 041). 

 

Por secretaría, dado el carácter reservado de la información, remítase al correo 

electrónico de la parte demandante copia de dicha contestación (039).  

 

Obre en autos la manifestación de apertura de cuenta bancaria para que a futuro 

sean consignados en la misma los dineros producto de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso de la referencia (núm. 036).     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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